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“Si no eres parte de la solución, eres parte del problema” 

Vladimir Lenin 

 

El país se enfrenta de nuevo a un Fenómeno de El Niño, un momento que 
pone a prueba la confiabilidad del sector energético, en especial por la 
reducción en la generación hidroeléctrica y la necesidad de acudir en 
una proporción mayor a la generación termoeléctrica e incluso a medidas 
adicionales como la robustez de la red eléctrica, la máxima importación 
del Ecuador y hasta la respuesta de la demanda con la Demanda 
Desconectable Voluntaria en caso que se active la condición de escasez 
(precio de bolsa supere el precio de escasez de activación). La coyuntura 
una vez más requiere la máxima coordinación entre todos los actores del 
sector para mantener una prestación del servicio de energía de forma 
eficiente, económica y confiable. 

     Una condición necesaria, mas no suficiente, para este propósito es el 
fortalecimiento institucional, que además vale la pena recordar que la 
institucionalidad sectorial ha sido referente para otros países, por lo cual los 
responsables en las entidades y organismos deben estar nombrados en 
propiedad, no en interinidad. Caso específico es el de la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas (CREG), que por la idoneidad técnica que 
debe primar en la selección de los Comisionados, éstos deben ser a su vez 
independientes de intereses políticos en la toma de decisiones regulatorias 
que son fundamentales para el correcto funcionamiento del sector; que 
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incluso se debe asumir el costo político de dichas decisiones y así sean en 
algunos casos incómodas para las intenciones del Gobierno de turno, pero 
que se requieren para que el sector funcione bien a corto, a mediano y a 
largo plazo. 

      La llegada del nuevo Ministro de Minas y Energía (MinEnergía) es una 
oportunidad para que el Gobierno genere confianza y garantice dicha 
fortaleza institucional. El sector requiere un liderazgo para avanzar con 
mayor celeridad en temas como la modernización del mercado de 
energía mayorista, la revisión estructural y con visión de largo plazo del 
Cargo por Confiabilidad en la que se remunere atributos adicionales a la 
firmeza, como la “complementariedad eficiente”; de igual forma que se 
revisen otros temas como la promoción a la mayor competencia en 
generación, la mayor oferta de energía a los Comercializadores con 
destino al mercado regulado que les permita comprar en contratos Pague 
lo Generado (PLG) y que ayude a reducir su exposición a bolsa y que se 
superen las barreras para la conexión a la red que imponen algunos 
Distribuidores (Operadores de Red en la jerga regulatoria) a los nuevos 
proyectos de generación. 

     El sector ha presentado al Gobierno y a la CREG varios estudios técnicos 
con la inconveniencia de una de las propuestas de la Resolución CREG-
143 de 2021 en consulta, que pretende bajar el límite de las Plantas No 
Despachadas Centralmente (PNDC) de 20 a 5 MW y que las volvería 
inviable financieramente; lo cual incluso va en contravía de decisiones de 
política como la recientemente aprobada en el Plan Nacional de 
Desarrollo PND que incrementa de 10 a 50 MW el límite de capacidad para 
que las Pequeñas Centrales Hidroeléctricas (PCHs) sean consideradas 
Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER) y por tanto 
puedan acceder a los beneficios tributarios de la Ley 1715. 

     Todos estos asuntos mencionados además de los desafíos de fondo que 
imponen, ofrecen también oportunidades de mejora a todo nivel, por lo 
que las PCHs representadas en el Centro de Estudios de la Energía 
Renovable y el Agua (CEERA), le reiteran al Gobierno que somos parte de 
la solución para alcanzar las metas trazadas en materia de suministro 
renovable y limpio de energía y para participar de forma activa y 
propositiva en la construcción de los cambios normativos que se necesita 
para hacer una Transición Energética Justa y en todo caso evitar un 
apagón que el país no vive desde hace 30 años. 
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     Los actores del sector queremos participar y construir tanto individual 
como de forma colectiva organizada, por lo que el sector recibe al nuevo 
MinEnergía con toda la intención de trabajar para encontrar las mejores 
rutas y enfocados en las soluciones mas no en los problemas. 


